
 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veintidós (2022).  

 

Radicado N° 05001 31 10 001 2022 00025 00  

 

Se incorpora al expediente el memorial que antecede en el cual la 

apoderada del Demandante solicita que, se fije una fecha nueva de 

audiencia en razón de que, para el mismo día y hora ya tiene otra 

programada.  

 

Teniendo en cuenta que, conforme el artículo 75 del C.G.P; permite la 

sustitución del poder siempre y cuando no esté prohibido 

expresamente; no hay lugar a acceder a lo solicitado por la 

apoderada, ya que puede hacer uso de dicha facultad. 
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